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Resoluciones

Resolución 0001/26

ART.1º).-OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Franco Ariel
GAZZOLI, C.U.I.T. Nº20-23057924-6; para el desarrollo de la actividad
comercial comprendida en el rubro dedicado a “VINOTECA”, Cuenta Nº03128,
a partir del 26/09/2025, sito en calle Barberis Nº57 de esta Ciudad.-

ART.2º).- NOTIFICAR, al responsable citado en el Art.1º) de lo dispuesto en la
presente Resolución, con copia de la misma.- 

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de
Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales
involucradas.-

ART.5º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 09 de Enero de 2026.-

Resolución 0002/26

ART.1º).-OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Ana Alejandra
TORANZO, C.U.I.T. Nº27-24119414-6; para el desarrollo de la actividad
comercial comprendida en el rubro dedicado a “HELADERIA”, Cuenta
Nº02365, a partir del 01/09/2025, sito en calle calle 25 de Mayo esq Pueblos
Originarios Local Nº2de esta Ciudad.-

ART.2º).- NOTIFICAR, al responsable citado en el Art.1º) de lo dispuesto en la
presente Resolución, con copia de la misma.- 

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de
Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales
involucradas.-

ART.5º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 29 de Enero de 2026.-

Resolución 0003/26

ART.1º).-OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a MASSIO S.A.,
C.U.I.T. Nº30-70974299-6; para el desarrollo de la actividad comercial
comprendida en el rubro dedicado a “VENTA DE CAMARAS Y CUBIERTAS,



RECAUCHUTADO Y RENOVAVION DE CUBIERTAS, MANTENIMIENTO Y
REPARACION DE CUBIERTAS”, Cuenta Nº03129, a partir del 24/10/2025, sito
en calle Deán Funes Nº500 de esta Ciudad.-
ART.2º).- NOTIFICAR, al responsable citado en el Art.1º) de lo dispuesto en la
presente Resolución, con copia de la misma.- 
ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de
Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-
ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales
involucradas.-
ART.5º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 29 de Enero de 2026.-

Resolución 0004/26

ART.1º).-OTORGAR CAMBIO DE TIULARIDAD, en favor de Daniela GUTIERREZ,
C.U.I.T.Nº27-37287088-0, para el desarrollo de la actividad comprendida en el
rubro “CARNICERIA Y DESPENSA”, en el inmueble sito en calle Bv. Argentino
Nº629de esta Ciudad, Cuenta Nº02907, a partir del 08/05/2025.- 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº014/21.-

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de lo dispuesto
en la presente Resolución, con copia de la misma.- 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de
Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales
involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 29 de Enero de 2026.-

Resolución 0005/26

ART.1º).-OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Gabriel Darío
ALVAREZ., C.U.I.T. Nº20-22415898-0; para el desarrollo de la actividad
comercial comprendida en el rubro dedicado a “VENTA DE BEBIDAS”, Cuenta
Nº03127, a partir del 19/12/2025, sito en calle Av. Carranza Nº136 de esta
Ciudad.-
ART.2º).- NOTIFICAR, al responsable citado en el Art.1º) de lo dispuesto en la
presente Resolución, con copia de la misma.- 
ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de
Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-
ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales
involucradas.-



ART.5º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 29 de Enero de 2026.-

Resolución 0006/26

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, Al Sr. Sr,
Fernando German ABELLONIO C.U.I.T. Nº20-28980953-9; para el desarrollo de
la actividad comprendida en el rubro “FERRETERIA” en Av. Henry Nestlé
Nº144, Cuenta Nº02758, a partir del 14/07/25.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de lo dispuesto
en la presente Resolución, con copia de la misma.- 

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de
Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales
involucradas.-

ART.5º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 29 de Enero de 2026.-

Resolución 0007/26

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a la firma
HIPERCAÑO S.A.S. C.U.I.T. Nº30-71641738-3; para el desarrollo de la actividad
comprendida en el rubro “VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE GAS Y
PLOMERIA, INSTALACIONES DE GAS Y CALEFACCION – VENTA AL POR MAYOR
DE ARTICULOS DE FERRETERIA Y MATERIALES ELECTRICOS- VENTA AL POR
MAYOR DE ARTICULOS PARA LA CONSTRUCCION N.C.P” en Av. Carranza
Nº182, Cuenta Nº03072, a partir del 28/08/25.- 
ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de lo dispuesto
en la presente Resolución, con copia de la misma.- 
ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de
Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-
ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales
involucradas.-
ART.5º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 29 de Enero de 2026.-

Decretos



Decreto 0001/26

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Alan Mauricio
GUZMAN, D.N.I.Nº44.898.744; para prestar servicios como auxiliar en
Seguridad Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno, desde el
01/12/2025 hasta el 31/12/2025, percibiendo la suma detallada en la
Cláusula QUINTA del contrato adjunto.- 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Carolina Luciana
LABORDE, D.N.I.Nº28.625.686; para prestar servicios como auxiliar en
Seguridad Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno, desde el
01/12/2025 hasta el 31/12/2025, percibiendo la suma detallada en la
Cláusula QUINTA del contrato adjunto.- 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Jorgelina Edith
MALTANERI, D.N.I.Nº29.513.242; para prestar servicios como auxiliar en
Seguridad Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno, desde el
01/12/2025 hasta el 31/12/2025, percibiendo la suma detallada en la
Cláusula QUINTA del contrato adjunto.- 

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Karen RAYEZ,
D.N.I.Nº42.982.292; para prestar servicios como auxiliar en Seguridad
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno, desde el 01/12/2025
hasta el 31/12/2025, percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTA del
contrato adjunto.- 

ART.5º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 02 de Enero de 2026.-

Decreto 0002/26

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Gabriela Irene
ANDRADA, D.N.I.Nº22.795.158; para prestar servicios de MAESTRANZA en las
dependencias de la Municipalidad de Villa Nueva, dependiente de la
Secretaría de Gobierno, desde el 01/12/2025 hasta el 31/12/2025,
percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.2º).-APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Mariel TABORDA,
D.N.I.Nº17.671.184; para prestar servicios de MAESTRANZA en las
dependencias de la Municipalidad de Villa Nueva, dependiente de la
Secretaría de Gobierno, desde el 01/12/2025 hasta el 31/12/2025,
percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con María Luján
ZAPPALÁ, D.N.I.Nº35.174.185; para prestar servicios de CUIDADO Y LIMPIEZA
del inmueble municipal sito en calle Marcos Juárez esquina Mitre,



dependiente de la Secretaría de Gobierno, desde el 01/12/2025 hasta el
31/12/2025, percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTA del
contrato adjunto.-

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 02 de Enero de 2026.-

Decreto 0003/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• MAINARDI, Catherine Sasha – D.N.I. Nº45.835.683 de $35.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 02 de Enero de 2026.-

Decreto 0004/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• RODRIGUEZ, María Deolinda – D.N.I. Nº25.000.423 de $50.000,00; por
única vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 02 de Enero de 2026.-

Decreto 0005/26



ART.1º).- ABÓNESE, a los Empleados Municipales detallados en la nota que se
anexa formando parte del presente Decreto, un ADICIONAL POR SERVICIOS
EXTRAORDINARIOS, por el monto allí expresado, por trabajos realizados
durante el mes de Diciembre de 2025.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 02 de Enero de 2026.-

Decreto 0006/26

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Victoria Isabel
ONTIVERO, D.N.I. N°47.322.507; para la prestación de servicios en el área de
Desarrollo Social, desde el 01/12/2025 hasta el 31/12/2025, percibiendo la
suma detallada en la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Valeria Roxana
ROLDAN, D.N.I. Nº33.894.942; para prestar servicios en el Área de Desarrollo
Social, desde el 01/12/2025 hasta el 31/12/2025, percibiendo la suma
detallada en la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Marcelo David
SPARVOLI, DNI 37.437.072; para prestar servicios en el área de Desarrollo
Social, como COORDINADOR DE POLÍTICAS DE DESARROLLO COMUNITARIO Y
ACOMPAÑAMIENTO EN SITUACIONES DE EMERGENCIA, desde el 01/12/2025
hasta el 31/12/2025, percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTA del
contrato adjunto.-

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Paola Alejandra
ZALAZAR, D.N.I.Nº26.014.334; para la prestación de servicios en el área de
Desarrollo Social, desde el 01/12/2025 hasta el 31/12/2025, percibiendo la
suma detallada en la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.5º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 02 de Enero de 2026.-

Decreto 0007/26

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Pablo Gustavo
PAEZ, D.N.I.Nº28.626.088; para realizar tareas varias en el CORRALÓN, desde



el 01/12/2025 hasta el 31/12/2025, percibiendo la suma detallada en la
Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 02 de Enero de 2026.-

Decreto 0008/26

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Carina Paola
RISSO, D.N.I. Nº30.096.580; para la realización de TAREAS ADMINISTRATIVAS
en el REGISTRO CIVIL, desde el 01/12/2025 hasta el 31/12/2025, percibiendo
la suma detallada en la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 02 de Enero de 2026.-

Decreto 0009/26

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con: Fabiana Anahí
FERREYRA, D.N.I. Nº39.404.658; para prestar sus servicios en el área de
Salud, durante el mes de Diciembre de 2025, percibiendo la suma que se
detalla en la cláusula QUINTO, del Citado Contrato.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud,
según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad
de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 02 de Enero de 2026.-

Decreto 0010/26

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con María Rosa
FRONTERA, D.N.I.Nº24.919.112; para prestar servicios en TAREAS



GENERALES (mesa de entrada y notificadora), dependiente de la Secretaría
de Gobierno, desde el 01/12/2025 hasta el 31/12/2025, percibiendo la suma
detallada en la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 02 de Enero de 2026.-

Decreto 0011/26

ART.1º).- OTÓRGASE, al SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE VILLA
NUEVA (SI.TRA.MUN.), un subsidio de $5.000.000,00 (PESOS CINCO MILLONES
C00/100), por los motivos invocados en VISTO.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 02 de Enero de 2026.-

Decreto 0012/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• OVIEDO, Martha Ofelia Ana – D.N.I. Nº14.050.676 de $30.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 05 de Enero de 2026.-

Decreto 0013/26



ART.1°).-OTÓRGUESE, el PLAN DE PAGO ESPECIAL, por deudas de TRIBUTOS
MUNICIPALES, a Renata Paula DESTEFANIS, D.N.I. Nº32.156.025; según
ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 05 de Enero de 2026.-

Decreto 0014/26

ART.1°).-OTÓRGUESE, el PLAN DE PAGO ESPECIAL, por deudas de TRIBUTOS
MUNICIPALES, a Raúl Hipólito PALACIO, D.N.I. Nº32.080.767; según ESTADOS
DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 05 de Enero de 2026.-

Decreto 0015/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de persona carenciada fallecida, que se
detalla en nota informativa citada en VISTO, que se adjunta formando parte
del presente Decreto, un subsidio para abonar la factura: Nº4-15623 de fecha
22/12/2025 de $1.543.657,00; por “CASA PAVIOTTI S.R.L.”, encuadrándose en
lo dispuesto en la Ordenanza Nº3698/25-Tarifaria Año 2026, en su Art.45.

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 05 de Enero de 2026.-

Decreto 0016/26



ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• GAMBINO, Valeria Soledad – D.N.I. Nº31.118.854 de $145.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 05 de Enero de 2026.-

Decreto 0017/26

ART.1º).- ABÓNESE, al siguiente Agente Municipal, que presta servicios para
la Secretaría de Deporte y Turismo, un ADICIONAL POR SERVICIOS
EXTRAORDINARIOS, a saber: 

• MARQUEZ, Gabriel Hernán - Legajo Nº1038 de $200.000,00 (PESOS
DOSCIENTOS MIL C/00/100) por única vez. Por trabajos realizados fuera de
horario, durante el mes de Diciembre de 2025.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 05 de Enero de 2026.-

Decreto 0018/26

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con
Carolina Ailen SEQUEIRA,D.N.I. Nº36.812.980; para prestar servicios en el
área de Desarrollo Social, desde 01 de Diciembre de 2025 al 31 de Diciembre
2025, percibiendo la suma que se detalla en la cláusula QUINTO, del Citado
Contrato.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 05 de Enero de 2026.-



Decreto 0019/26

ART.1º).- DAR DE BAJA, a la Agente Municipal Patricia Beatriz FERREYRA,
D.N.I. Nº18.616.231; como empleada de la Planta Permanente Municipal, por
fallecimiento, a partir del día 21 (veintiuno) de Diciembre de 2025.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 05 de Enero de 2026.-

Decreto 0020/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• FERNANDEZ, Clever Leonel – D.N.I. Nº42.109.683 de $50.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 05 de Enero de 2026.-

Decreto 0021/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• CITTADINI, Romina Soledad – D.N.I. Nº29.739.606 de $50.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 05 de Enero de 2026.-



Decreto 0022/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• RIGHI, Yamila Antonela – D.N.I. Nº39.026.727 de $30.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 06 de Enero de 2026.-

Decreto 0023/26

ART.1º) .-OTORGUESE, un subsidio a favor de la firma LA ESTRELLA S.R.L,
CUIT 30-56220555-8, por la suma de PESOS VEINTIDOS MILLONES C/00/100
($22.000.000,00); por los motivos descriptos en los considerandos del
presente Decreto.

ART.2º).- IMPUTASE el egreso que demande cumplir este decreto a la partida
presupuestaria 03.031.01.02.04.39 correspondiente a subvenciones y
subsidios varios del Presupuesto General dependiente de gobierno.

ART.3º).- LA RENDICIÓN de cuentas del monto otorgado es efectuará ante la
Secretaría de Economía y Finanzas esta Municipalidad, dentro de los treinta
(30) días de recepcionado el mismo.

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al
Concejo Deliberante y al Tribunal de Cuentas.

ART.5º).- Decreto será refrendado por el Secretario de Economia y Finanzas,
según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad
de VILLA NUEVA.

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.
VILLA NUEVA, 06 de Enero de 2026.-

Decreto 0024/26

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3711/25 de fecha 30/12/25
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 06 de Enero de 2026.-

Decreto 0025/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• FORISSI, Ezequiel Alexis – D.N.I. Nº34.200.445 de $30.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 07 de Enero de 2026.-

Decreto 0026/26

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Miguel Angel
ROLDAN, D.N.I.Nº16.654.720; para realizar tareas de SEGURIDAD en el
Parque Hipólito Irigoyen, desde el 01/12/2025 hasta el 31/01/2026,
percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 07 de Enero de 2026.-

Decreto 0027/26

ART.1º).- REINTÉGRESE, a Liliana Elva CEJAS - D.N.I. Nº12.488.971, la suma
de $12.000,00 (PESOS DOCE MIL C/00/100), por los motivos invocados en
VISTO.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 07 de Enero de 2026.-

Decreto 0028/26

ART.1º).- ABÓNESE, al siguiente Agente Municipal, que presta servicios para
la Secretaría de Deporte y Turismo, un ADICIONAL POR SERVICIOS
EXTRAORDINARIOS, a saber: 

• MARQUEZ, Gabriel Hernán - Legajo Nº1038 de $500.000,00 (PESOS
QUINIENTOS MIL C/00/100) por única vez. Por trabajos realizados de
Guardavida, durante el mes de Diciembre de 2025.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 07 de Enero de 2026.-

Decreto 0029/26

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con
Noelia Magali ROYERO ZARATE, D.N.I. N°46.036.753; para la prestación de
servicios en el Establecimiento ARTURO ILLIA, en el área de Desarrollo Social,
desde el 01 de Diciembre de 2025, hasta el 31 de Enero de 2026, percibiendo
la suma detallada en la Cláusula QUINTO del contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 08 de Enero de 2026.-

Decreto 0030/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• VILLALBA, Victor Federico del Lujan – D.N.I. Nº26.569.185 de $100.000,00;
por única vez.–



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 08 de Enero de 2026.-

Decreto 0031/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 10905 y Nº10906 con fundamento en la quita excepcional
prevista por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza
Tarifaria anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la
Dirección de Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”.
Una vez transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con
tal obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.- 

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución a la propietaria contribuyente.-

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 08 de Enero de 2026.-

Decreto 0032/26

ART.1º).- MODIFÍQUESE, el Artículo 1º) del Decreto Nº1450/25 de fecha
29/12/25:

• En donde dice: “RECATEGORIZAR, a partir del 01/01/26...” 

• Debe decir: “RECATEGORIZAR, a partir del 01/12/25...” 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 08 de Enero de 2026.-

Decreto 0033/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 10882 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución a la propietaria contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 08 de Enero de 2026.-

Decreto 0034/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado por el Agente VILLELLA FEDERICO
MARTIN DNI Nº 37.287.091, legajo Nº940.-

ART.2º).- OTORGAR el periodo de licencia establecido en el art.35 inc B del
Estatuto Empleado Municipal, sin goce de sueldo, 07 de enero de 2026 al 06
de enero de 2027.-

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 09 de Enero de 2026.-



Decreto 0035/26

ART.1º).- ABÓNESE, al Personal Contratado detallado en nota adjunta, la cual
forma parte del presente Decreto, un ADICIONAL POR SERVICIOS
EXTRAORDINARIOS, por el monto allí expresado, por trabajos realizados
durante el mes de Diciembre de 2025.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 09 de Enero de 2026.-

Decreto 0036/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• CABRERA, Emanuel Alejandro – D.N.I. Nº37.437.039 de $30.000,00; por
única vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 09 de Enero de 2026.-

Decreto 0037/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• FERREYRA, Ana del Carmen – D.N.I. Nº14.217.867 de $30.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 12 de Enero de 2026.-



Decreto 0038/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• CARDOZO, Verónica Noemí – D.N.I. Nº24.579.049 de $30.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 12 de Enero de 2026.-

Decreto 0039/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• VILLALON, Marta del Rosario – D.N.I. Nº14.061.284 de $30.000,00; por
única vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 12 de Enero de 2026.-

Decreto 0040/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• OLIVA, María Alejandra – D.N.I. Nº32.612.614 de $30.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 12 de Enero de 2026.-



Decreto 0041/26

ART.1º).- DISPÓNESE, la BAJA del Agente Municipal FREYTES Elesio Antonio,
C.U.I.L.Nº20-18063307-4; de su relación de dependencia como empleado de
la Planta Permanente de esta Municipalidad al 31/01/2026; por habérsele
acordado el beneficio de la JUBILACIÓN POR INVALIDEZ EN FORMA DEFINITIVA
de la Ley Nº8024 y sus normas reglamentarias, complementarias y
modificatorias, según Resolución Serie “A” Nº000015/2026 de fecha
06/01/2026 de la CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE
CÓRDOBA.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 12 de Enero de 2026.-

Decreto 0042/26

ART.1º).- ABÓNESE, al Empleado Municipal detallado en la nota que se anexa
formando parte del presente Decreto, un ADICIONAL POR SERVICIOS
EXTRAORDINARIOS, por el monto allí expresado, por trabajos realizados
durante el mes de Diciembre de 2025.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 12 de Enero de 2026.-

Decreto 0043/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº09380 con fundamento en la quita excepcional prevista por
la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria anual
hasta el 31/12/2026, fecha acordada con el contribuyente para obtener por
parte de la Dirección de Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL
DE OBRA”. Una vez transcurrido ese período, sin que el contribuyente haya
cumplido con tal obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por
baldío.-



ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución al propietario contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 12 de Enero de 2026.-

Decreto 0044/26

ART.1º).- MODIFÍQUESE, el Artículo 1º) del Decreto Nº1089/24 de fecha
23/12/24:

• En donde dice: “Jefatura de área de Recolección y Riego.” 

• Debe decir: “Jefatura de Riego” 

“Jefatura de Recolección de Residuos Urbanos – Turno Matutino” 

“Jefatura de Recolección de Residuos Urbanos – Turno Vespertino” 

“Jefatura de Recolección de Ramas” 

ART.2º).- DESÍGNESE, en el cargo de JEFE DE AREA RIEGO, a partir del 12
(doce) de Enero de 2026 al Sr. Ángel Rubén ROLON, D.N.I. Nº 23.699.258 -
Legajo Nº1024.- 

ART.3º).- DESÍGNESE, en el cargo de JEFE DE AREA RECOLECCIÓN DE
RESIDUOS URBANOS – Turno Matutino, a partir del 12 (doce) de Enero de
2026 al Sr. Lucas Daniel GONZÁLEZ, D.N.I. Nº 28.064.214 - Legajo Nº1082.- 

ART.4º).- DESÍGNESE, en el cargo de JEFE DE AREA RECOLECCIÓN DE
RESIDUOS URBANOS – Turno Vespertino, a partir del 12 (doce) de Enero de
2026 al Sr. Jorge Emanuel GUZMÁN, D.N.I. Nº 34.200.341 - Legajo Nº937.- 

ART.5º).- ACÉPTASE, la renuncia a Daniel Andrés AMAYA, DNI: 26.757.720, al
cargo de JEFE DE AREA RECOLECCIÓN Y RIEGO, a partir del 11/01/26.- 

DESÍGNESE, en el cargo de JEFE DE AREA RECOLECCIÓN DE RAMAS, a partir
del 12 (doce) de Enero de 2026 al Sr. Daniel Andrés AMAYA, DNI: 26.757.720.-
Legajo Nº1102.- 

ART.6º).- DESÍGNESE, en el cargo de JEFE DE AREA ALBAÑILERÍA, a partir del
12 (doce) de Enero de 2026 al Sr. Ariel Ignacio NEIRA, D.N.I. Nº 26.014.370 -
Legajo Nº763.- 

ART.7º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-



ART.8º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.9º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 13 de Enero de 2026.-

Decreto 0045/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• CABRERA, Antonio – D.N.I. Nº16.575.448 de $40.000,00; por única vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 13 de Enero de 2026.-

Decreto 0046/26

ART.1º).- ABÓNESE, al personal que presta servicios en el área de Registro
Civil, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS durante el mes de
Diciembre de 2025, a saber: 

• CARBALLO, Adreana Noemí - Legajo Nº592 - D.N.I.Nº 22.996.471 de
$60.000,00 (PESOS SESENTA MIL C/00/100), netos, por única vez.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 13 de Enero de 2026.-

Decreto 0047/26

ART.1º).- ABÓNESE, al siguiente Agente Municipal, que presta servicios en la
Secretaría de Desarrollo Social, un ADICIONAL POR SERVICIOS
EXTRAORDINARIOS, a saber: 

• SPARVOLI, Marcelo David – D.N.I. Nº37.437.072 de $150.000,00 (PESOS
CIENTO CINCUENTA MIL C/00/100) por única vez. Por trabajos realizados fuera
de horario, durante el mes de Diciembre de 2025.- 



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 13 de Enero de 2026.-

Decreto 0048/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 09375 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución al propietario contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 13 de Enero de 2026.-

Decreto 0049/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 08581 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-



ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución al propietario contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 13 de Enero de 2026.-

Decreto 0050/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 10155 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución al propietario contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 13 de Enero de 2026.-

Decreto 0051/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 06232 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y



Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución a la propietaria contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 13 de Enero de 2026.-

Decreto 0052/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 10001 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución a la propietaria contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 13 de Enero de 2026.-

Decreto 0053/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 04604, 04605 Y 04510 con fundamento en la quita
excepcional prevista por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la
Ordenanza Tarifaria anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte
de la Dirección de Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE
OBRA”. Una vez transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya



cumplido con tal obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por
baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución al propietario contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 13 de Enero de 2026.-

Decreto 0054/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 06344 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución al propietario contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 13 de Enero de 2026.-

Decreto 0055/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 10693 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria



anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución al propietario contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 13 de Enero de 2026.-

Decreto 0056/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 06278 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución al propietario contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 13 de Enero de 2026.-

Decreto 0057/26

ART.1º).-ABÓNESE, al siguiente agente municipal, un Adicional por Servicios
Extraordinarios Prestados en el área zoonosis, a saber: 



• MARENGO Ariel Edgardo – D.N.I. Nº22.738.488 – Legajo Nº526 de
$300.000,00 (PESOS TRESCIENTOS MIL C/00/100), correspondientes al mes
de Diciembre de 2025, netos, por única vez.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud,
según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad
de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 14 de Enero de 2026.-

Decreto 0058/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• YEDROS, Matías Enrique Ramón – D.N.I. Nº30.396.014 de $30.000,00; por
única vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 14 de Enero de 2026.-

Decreto 0059/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• FERREYRA, Mónica Patricia – D.N.I. Nº17.207.798 de $70.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 14 de Enero de 2026.-

Decreto 0060/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:



• GUZMAN, Jesica Yamila – D.N.I. Nº34.200.305 de $40.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 14 de Enero de 2026.-

Decreto 0061/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• RIHTER, Carlos Adrián – D.N.I. Nº34.850.726 de $50.000,00; por única vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 14 de Enero de 2026.-

Decreto 0062/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 06308 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío;

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución a la propietaria contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-



ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 15 de Enero de 2026.-

Decreto 0063/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 06252 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución a la propietaria contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 15 de Enero de 2026.-

Decreto 0064/26

ART.1º).- TRASLÁDESE, al Agente Municipal que se detalla a continuación, el
área y/u oficina que se determina, a saber: 

• PEDRAZA, Luis Gonzalo, D.N.I.Nº 34.277.784, Legajo Nº 851, quien reviste
en el área de RECOLECCIÓN, dependiente de la Secretaría de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos, a cumplir sus funciones a el área de RAMAS Y
ESPACIOS VERDES, a partir del 01/01/2026. - 

ART.2º).- DAR DE BAJA el Adicional por RIESGO E INSALUBRE, al Agente
Municipal PEDRAZA, Luis Gonzalo, D.N.I.Nº 34.277.784, Legajo Nº 851, a
partir del 01/01/2026.-

ART.3º).- DAR DE BAJA el Adicional por servicios extraordinarios, , al Agente
Municipal PEDRAZA, Luis Gonzalo, D.N.I.Nº 34.277.784, Legajo Nº 851, a
partir del 01/01/2026.-

ART.4º).- NOTIFÍQUESE, al Agente Municipal citado en el Art.1º), lo dispuesto
en los artículos precedentes, entregando copia del presente Decreto.-



ART.5º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 15 de Enero de 2026.-

Decreto 0065/26

ART.1º).- AUTORÍCESE la reducción de restos cadavéricos solicitada.-

ART.2º).- DISPÉNSESE del pago de los gastos que la presente autorización
demande al Sr. ZARATE, Jorge Héctor – D.N.I. Nº06.602.240.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 15 de Enero de 2026.-

Decreto 0066/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• GONZALEZ, Claudio Gastón – D.N.I. Nº39.825.253 de $50.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2026.-

Decreto 0067/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• RODRIGUEZ, María Deolinda – D.N.I. Nº25.000.423 de $50.000,00; por
única vez.–



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2026.-

Decreto 0068/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• MUÑOZ, Yanina Valeria – D.N.I. Nº33.198.764 de $20.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2026.-

Decreto 0069/26

ART.1º).- ABÓNESE, al Personal Contratado detallado en nota adjunta, la cual
forma parte del presente Decreto, un ADICIONAL POR SERVICIOS
EXTRAORDINARIOS, por el monto allí expresado, por trabajos realizados
durante el mes de Diciembre de 2025.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2026.-

Decreto 0070/26

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos por la suma de $2.100.000,00 (PESOS DOS
MILLONES CIEN MIL C/00/100) necesarios para que la Secretaría de Deporte y
Turismo, proceda solventar los gastos del pago de premios por el evento



“TORNEO BEACH VOLEY – Copa Ciudad de Villa Nueva AÑO DEL
BICENTENARIO”, a realizarse los días 17 y 18 de Enero del presente año.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2026.-

Decreto 0071/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 05958 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución al propietario contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2026.-

Decreto 0072/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 07239 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-



ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución al propietario contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2026.-

Decreto 0073/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 06242 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución al propietario contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2026.-

Decreto 0074/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 07766 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez



transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución a la propietaria contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2026.-

Decreto 0075/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 08881 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución a la propietaria contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2026.-

Decreto 0076/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 08743 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria



anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución al propietario contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2026.-

Decreto 0077/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 07747 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución al propietario contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2026.-

Decreto 0078/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA



MUNICIPAL TSP Nº 06332 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución a la propietaria contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2026.-

Decreto 0079/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 06196 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución al propietario contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2026.-

Decreto 0080/26



ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 05952 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución al propietario contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2026.-

Decreto 0081/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 10043 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución al propietario contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2026.-



Decreto 0082/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 06262 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución al propietario contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2026.-

Decreto 0083/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 06251 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución al propietario contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2026.-



Decreto 0084/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• BARROSO, Marcelo Gabriel – D.N.I. Nº16.857.446 de $150.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 19 de Enero de 2026.-

Decreto 0085/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• CORNEJO, Leonela Milagros – D.N.I. Nº41.994.423 de $40.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 19 de Enero de 2026.-

Decreto 0086/26

ART.1°).-OTÓRGUESE, el PLAN DE PAGO ESPECIAL, por deudas de TRIBUTOS
MUNICIPALES, a María Esther OVIEDO, D.N.I. Nº11.025.709; según ESTADOS
DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 19 de Enero de 2026.-



Decreto 0087/26

ART.1°).-OTÓRGUESE, el PLAN DE PAGO ESPECIAL, por deudas de TRIBUTOS
MUNICIPALES, a Claudia Susana MONTERO, D.N.I. Nº20.804.559; según
ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 19 de Enero de 2026.-

Decreto 0088/26

ART.1º).- TRASLÁDESE, al Agente Municipal que se detalla a continuación, el
área y/u oficina que se determina, a saber: 

• TOANI, Mariela Alejandra, D.N.I.Nº 27.485.271, Legajo Nº 802, quien presta
servicios en el área de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud, a
cumplir sus funciones a el área de ARCHIVO MESA DE ENTRADA dependiente
de la Secretaria de Gobierno, a partir del 02/02/2026. - 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al Agente Municipal citado en el Art.1º), lo dispuesto
en los artículos precedentes, entregando copia del presente Decreto.-

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 20 de Enero de 2026.-

Decreto 0089/26

ART.1º).- ABÓNESE, al Personal Contratado detallado en nota adjunta, la cual
forma parte del presente Decreto, un ADICIONAL POR SERVICIOS
EXTRAORDINARIOS, por el monto allí expresado, por trabajos realizados
durante el mes de Diciembre de 2025.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 20 de Enero de 2026.-

Decreto 0090/26

ART.1º).- DECLARAR la prescripción de los períodos 07/2020 al 12/2020, por la
Tasa de Servicio a la Propiedad mediante acto administrativo que
corresponda.-

ART.2º).- DESE DE BAJA el CERTIFICADO DE DEUDA Nº00000122726.-

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas , según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 21 de Diciembre de 2026.-

Decreto 0091/26

ART.1º).- DECLARAR la prescripción de los períodos 07/2015 al 12/2015,
período 01/2016 al12/2016; período 01/2019 al 12/2019 y período 01/2020 al
12/2020, por la Tasa de Servicio a la Propiedad mediante acto administrativo
que corresponda.-

ART.2º).- DESE DE BAJA el CERTIFICADO DE DEUDA Nº0000053705 y Nº
0000121731.-

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas , según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 21 de Diciembre de 2026.-

Decreto 0092/26

ART.1º).- DISPÓNESE, la BAJA de la Agente Municipal AMANTE Sandra Beatríz,
C.U.I.L.Nº27-17430029-7; de su relación de dependencia como empleado de
la Planta Permanente de esta Municipalidad al 31/01/2026; por habérsele
acordado el beneficio de la JUBILACIÓN ORDINARIA de la Ley Nº8024 y sus
normas reglamentarias, complementarias y modificatorias, según Resolución



Serie “W” Nº004815/2025 de fecha 19/08/2025 de la CAJA DE JUBILACIONES,
PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 21 de Enero de 2026.-

Decreto 0093/26

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con: Andrea Mariangel
GOMEZ, D.N.I. Nº33.920.866; para prestar sus servicios en el área de Barrido,
durante el mes del 15 de Enero al 31 de Enero 2026 percibiendo la suma que
se detalla en la cláusula QUINTO, del Citado Contrato.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA., según lo
prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA
NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 22 de Enero de 2026.-

Decreto 0094/26

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con: Nélida Esther
MARIN, D.N.I. Nº23.371.503; para prestar sus servicios en el área de Barrido,
durante el mes del 15 de Enero al 31 de Enero 2026 percibiendo la suma que
se detalla en la cláusula QUINTO, del Citado Contrato.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA., según lo
prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA
NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 22 de Enero de 2026.-



Decreto 0095/26

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Marisa Alejandra
CLEMENTE, D.N.I. Nº23.673.623; para la realización de TAREAS de limpieza
en los baños del parque Hipólito Yrigoyen, desde el 19/01/2026 hasta el
31/01/2026, percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTA del
contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 22 de Enero de 2026.-

Decreto 0096/26

ART.1º).-RESCINDIR, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Ismael
Eduardo VILLALBA, D.N.I. N°30.468.870; para la prestación el mantenimiento
de baños en el parque Hipólito Yrigoyen, en el área de Gobierno, desde el
15/01/26, hasta el 31/01/26, por incumplimientos de Servicios (Cláusula 8 de
dicho Contrato).-

ART.2º).- ABÓNESE, al Sr. Ismael Eduardo VILLALBA, D.N.I. N°30.468.870; el
periodo trabajado correspondiente a 3 (tres) días.-

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 22 de Enero de 2026.-

Decreto 0097/26

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con: Néstor Darío
MARTINEZ, D.N.I. Nº18.468.318; para prestar sus servicios en el área de
Bacheo, durante el mes del 13 de Enero al 31 de Enero 2026 percibiendo la
suma que se detalla en la cláusula QUINTO, del Citado Contrato.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA., según lo
prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA
NUEVA.- 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 22 de Enero de 2026.-

Decreto 0098/26

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con: Alexis Maximiliano
ALVAREZ, D.N.I. Nº40.201.607; para prestar sus servicios en el área de
Bacheo, durante el mes del 13 de Enero al 31 de Enero 2026 percibiendo la
suma que se detalla en la cláusula QUINTO, del Citado Contrato.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA., según lo
prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA
NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 22 de Enero de 2026.-

Decreto 0099/26

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaria de
Economía y Finanzas proceda a abonar el pago Honorarios del Grupo de
Jurados que participarán en la “Presentación de la 40º Edición de los
Carnavales de Villa Nueva 2025” a llevarse a cabo los días 23, 24 y 25 de
Enero del presente, en el Parque Hipólito Yrigoyen, por la suma total de
$1.650.000,00 (PESOS UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL C/00/100).- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2026.-

Decreto 0100/26

ART.1º).- REINTÉGRESE, a José Sebastian BENITO DNI Nº25.289.437, la suma
de $94.095,02 (PESOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y CINCO C/02/100),
por los motivos invocados en VISTO.- 



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2026.-

Decreto 0101/26

ART.1º).- OTÓRGUESE, al siguiente personal que presta servicios en el Área
de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la Licencia de Conducir, Categoría D3 de
USO OFICIAL, sin cargo, a saber: 

• GASPAR, Oscar Gabriel - Legajo Nº981 - D.N.I.Nº 39.609.815.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2025.-

Decreto 0102/26

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Santiago Emanuel
CONTRERAS TORRES, D.N.I. Nº43.227.562; para la realización De
Guardavidas, desde el 23/01/2026 hasta el 31/01/2026, percibiendo la suma
detallada en la Cláusula CUARTA del contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2026.-

Decreto 0103/26

ART.1°).-OTÓRGUESE, el PLAN DE PAGO ESPECIAL, por deudas de TRIBUTOS
MUNICIPALES, a Leticia VASCONI, D.N.I. Nº27.108.626; según ESTADOS DE
DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO.-



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2026.-

Decreto 0104/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 09015 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución al propietario contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2026.-

Decreto 0105/26

ART.1º).- DAR DE BAJA el decreto 065/26.-

ART.2º)- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno,
según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad
de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 26 de Enero de 2026.-



Decreto 0106/26

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Gabriela Irene
ANDRADA, D.N.I.Nº22.795.158; para prestar servicios de MAESTRANZA en las
dependencias de la Municipalidad de Villa Nueva, dependiente de la
Secretaría de Gobierno, desde el 01/01/2026 hasta el 31/01/2026,
percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.2º).-APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Mariel TABORDA,
D.N.I.Nº17.671.184; para prestar servicios de MAESTRANZA en las
dependencias de la Municipalidad de Villa Nueva, dependiente de la
Secretaría de Gobierno, desde el 01/01/2026 hasta el 31/01/2026,
percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con María Luján
ZAPPALÁ, D.N.I.Nº35.174.185; para prestar servicios de CUIDADO Y LIMPIEZA
del inmueble municipal sito en calle Marcos Juárez esquina Mitre,
dependiente de la Secretaría de Gobierno, desde el 01/01/2026 hasta el
31/01/2026, percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTA del
contrato adjunto.-

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Carina Paola RISSO
D.N.I.Nº30.096.580; para prestar servicios en el área del Registro Civil,
dependiente de la Secretaría de Gobierno, desde el 01/01/2026 hasta el
31/01/2026, percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTA del
contrato adjunto.-

ART.5º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con María Rosa
FRONTERA D.N.I.Nº24.919.112; para prestar servicios en el área de Mesa de
Entradas, dependiente de la Secretaría de Gobierno, desde el 01/01/2026
hasta el 31/01/2026, percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTA del
contrato adjunto.-

ART.6º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Carolina Luciana
LABORDE D.N.I.Nº28.625.686; para prestar servicios en el área de Seguridad
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno, desde el 01/01/2026
hasta el 31/01/2026, percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTA del
contrato adjunto.- 

ART.7º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Karen RAYEZ
D.N.I.Nº42.982.292; para prestar servicios en el área de Seguridad
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno, desde el 01/01/2026
hasta el 31/01/2026, percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTA del
contrato adjunto.- 
ART.8º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Alan Mauricio
GUZMAN D.N.I.Nº44.898.744; para prestar servicios en el área de Seguridad
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno, desde el 01/01/2026
hasta el 31/01/2026, percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTA del
contrato adjunto.- 
ART.9º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Jorgelina Edith
MALTANERI D.N.I.Nº29.513.242; para prestar servicios en el área de
Seguridad Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno, desde el
01/01/2026 hasta el 31/01/2026, percibiendo la suma detallada en la
Cláusula QUINTA del contrato adjunto.- 



ART.10º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.11º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.12º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 26 de Enero de 2026.-

Decreto 0107/26

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Paola Alejandra
ZALAZAR, D.N.I.Nº26.014334; para prestar servicios en el área de Desarrollo
Social, dependiente de la Secretaria de Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social,
desde el 01/01/2026 hasta el 31/01/2026, percibiendo la suma detallada en
la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Valeria Roxana
ROLDAN, D.N.I.Nº33.894.942; para prestar servicios en el área de Desarrollo
Social, dependiente de la Secretaria de Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social,
desde el 01/01/2026 hasta el 31/01/2026, percibiendo la suma detallada en
la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Carolina Ailen
SEQUEIRA, D.N.I.Nº36.812.980; para prestar servicios en el área de Desarrollo
Social, dependiente de la Secretaria de Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social,
desde el 01/01/2026 hasta el 31/01/2026, percibiendo la suma detallada en
la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Victoria Isabel
ONTIVERO D.N.INº473.22.507; para prestar servicios en el área de Desarrollo
Social, dependiente de la Secretaria de Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social,
desde el 01/01/2026 hasta el 31/01/2026, percibiendo la suma detallada en
la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.5º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 26 de Enero de 2026.-

Decreto 0108/26

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Pablo Gustavo
PAEZ, D.N.I.Nº28.626.088; para realizar tareas en el corralón, desde el



01/01/2026 hasta el 31/01/2026, percibiendo la suma detallada en la
Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 26 de Enero de 2026.-

Decreto 0109/26

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Fabiana Anahí
FERREYRA, D.N.I.Nº39.404.658; para realizar tareas en el área de Salud,
desde el 01/01/2026 hasta el 31/01/2026, percibiendo la suma detallada en
la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud,
según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad
de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 26 de Enero de 2026.-

Decreto 0110/26

ART.1º).- REESCALAFONAR, al Agente Municipal que se detalla a continuación,
a saber: 

• MARTINEZ, Mirta Yolanda, D.N.I.Nº 21.405.107, Legajo Nº 907, como
ADMINISTRATIVA, dependiente de la Secretaría de Vivienda, Habitat y
Desarrollo Social, a partir del 01/01/2026. - 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al Agente Municipal citado en el Art.1º), lo dispuesto
en los artículos precedentes, entregando copia del presente Decreto.-

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 27 de Enero de 2026.-



Decreto 0111/26

ART.1º).- REVOCAR el acto administrativo de adjudicación de la vivienda Casa
N.º12, Ushuaia 1089, Plan Federal de Viviendas “Techo Digno” del Barrio El
Vallecito.-

ART.2º).- RESCINDIR el contrato de adjudicación y compraventa por
incumplimiento grave.-

ART.3º).- DECLARAR la ineficacia jurídica de los pagos efectuados por terceros
sin legitimación, sin generación de derechos ni expectativas legítimas
ART.4º).- INTIMAR la restitución inmediata del inmueble, libre de ocupantes y
bienes.

ART.5º).- REINTEGRAR la vivienda al patrimonio municipal para su
reasignación, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales que
correspondan.

ART.6º).-NOTIFICAR la Resolución a los interesados, con copia del presente
decreto, en el domicilio real, el domicilio constituido y el domicilio de vivienda
Casa N.º12, Ushuaia 1089, Plan Federal de Viviendas “Techo Digno” del Barrio
El Vallecito.

ART.7º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Habitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.8º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.9º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 27 de Enero de 2026.-

Decreto 0112/26

ART.1º).- DECLARASE la prescripción de los períodos 04/2015 al 12/2015,
período 01/2016 al 12/2016, período 01/2019 al 12/2019 y período 01/2020
al 12/2020.-

ART.2º).- DESE de baja los Certificado de Deuda Nº0000054110 y
Nº0000122012.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución al propietario contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 27 de Enero de 2026.-



Decreto 0113/26

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Héctor Rubén
OSES D.N.INº11.785.200; para prestar como Asesor Letrado Adjunto, desde el
01/01/2026 hasta el 31/012/2026, percibiendo la suma detallada en la
Cláusula TERCERA del contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 27 de Enero de 2026.-

Decreto 0114/26

ART.1º).- OTÓRGUESE, al siguiente personal que presta servicios en el Área
de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la Licencia de Conducir, Categoría D3 de
USO OFICIAL, sin cargo, a saber: 

• LUDUEÑA, Mario José Humberto - Legajo Nº866 - D.N.I.Nº 12.092.810.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 27 de Enero de 2025.-

Decreto 0115/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la persona carenciada fallecida, que
se detalla en la nota informativa citadas en VISTO, que se adjunta formando
parte del presente Decreto, un subsidio para abonar la factura: Nº4-15711 de
fecha 20/01/26 de $1.143.450,00; emitida por “Casa PAVIOTTI S.R.L.”.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 27 de Enero de 2026.-



Decreto 0116/26

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Diego Luis
FROSSASCO D.N.INº21.405.630; para prestar servicios de asesoramiento
Tecnico-Juridico, desde el 01/01/2026 hasta el 31/012/2026, percibiendo la
suma detallada en la Cláusula TERCERA del contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 27 de Enero de 2026.-

Decreto 0117/26

ART.1º).- HACER LUGAR al reclamo oportunamente incoado por el
compareciente disponiéndose el pago de la suma de Pesos DOS MILLONES
($2.000.000,00), en la forma convenida por las partes en la cláusula Segunda
del Acuerdo de fecha 26/01/2026, en relación al hecho que dio causa a las
presentes actuaciones.-

ART.2º).- NOTIFICAR la Resolución a la propietaria contribuyente.

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 28 de Enero de 2026.-

Decreto 0118/26

ART.1º).- EXÍMASE, a Contribuyentes EXCOMBATIENTES DE MALVINAS que
cumpliendo con los requisitos formales del art. 312 inc. k. de la Ordenanza
General Impositiva 2861/18 contribución que incide sobre los vehículos
automotores, acoplados y similares, se informan en Listado Adjunto por los
periodos descriptos.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 28 de Enero de 2026.-

Decreto 0119/26

ART.1º).- RECTIFICAR el decreto 091/26 en el artículo primero:
donde dice: ¨la prescripción de los períodos 07/2015 al 12/2015, período
01/2016 al12/2016; período 01/2019 al 12/2019 y período 01/2020 al
12/2020, por la Tasa de Servicio a la Propiedad mediante acto administrativo
que corresponda¨.-
debe decir: ¨la prescripción de los períodos 2005, 07/2015 al 12/2015,
período 01/2016 al12/2016; período 01/2019 al 12/2019 y período 01/2020 al
12/2020, por la Tasa de Servicio a la Propiedad mediante acto administrativo
que corresponda.-

ART.2º).- RECTIFICAR el decreto 091/26 en cuanto a la fecha de emisión:
donde dice: ¨21 de Diciembre 2026¨.-
debe decir: ¨21 de Enero2026.-

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas , según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 28 de Enero de 2026.-

Decreto 0120/26

ART.1°).-OTÓRGUESE, el PLAN DE PAGO ESPECIAL, por deudas de TRIBUTOS
MUNICIPALES, a Laura Adriana CAMPRA, D.N.I. Nº14.665.586; según ESTADOS
DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 28 de Enero de 2026.-

Decreto 0121/26



ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de persona carenciada fallecida, que se
detalla en nota informativa citada en VISTO, que se adjunta formando parte
del presente Decreto, un subsidio para abonar la factura: Nº4-15719 de fecha
21/01/2026 de $1.543.657,00; por “CASA PAVIOTTI S.R.L.”, encuadrándose en
lo dispuesto en la Ordenanza Nº3698/25-Tarifaria Año 2026, en su Art.45.

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 29 de Enero de 2026.-

Decreto 0122/26

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Marcelo David
SPARVOLI, D.N.I. Nº37.437.072; para la realización de Tareas Generales en el
área de la Secretaria General, desde el 01/01/2026 hasta el 31/01/2026,
percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 29 de Enero de 2026.-

Decreto 0123/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 09002 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución al propietario contribuyente.



ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 29 de Enero de 2026.-

Decreto 0124/26

ART.1º).- HACER LUGAR a lo solicitado y proceder al recalculo de la totalidad
de la deuda (a partir del período 01/2026) relacionada a la CUENTA
MUNICIPAL TSP Nº 09597 con fundamento en la quita excepcional prevista
por la última parte del párrafo tercero del art.11 de la Ordenanza Tarifaria
anual hasta el 31/12/2026, fecha para obtener por parte de la Dirección de
Obras Públicas y Privadas el correspondiente “FINAL DE OBRA”. Una vez
transcurrido ese período, sin que la contribuyente haya cumplido con tal
obligación, deberá abonar nuevamente el recargo por baldío.-

ART.2º).- REMITIR las presentes actuaciones a la Secretaría de Economía y
Finanzas (Dirección de Rentas Municipal) para efectivizar el recalculo de la
deuda.-

ART.3º).- NOTIFICAR la Resolución al propietario contribuyente.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 29 de Enero de 2026.-

Decreto 0125/26

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• ORO, Rodolfo Silvano – D.N.I. Nº10.053.397 de $40.000,00; por única vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 30 de Enero de 2026.-



Decreto 0126/26

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a perpetuidad del NICHO Nº149 - FILA
Nº001, SECCIÓN “X”, del Cementerio “SAN JOSÉ” al Sr. Jorge Héctor ZARATE,
D.N.I.Nº6.602.240.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 30 de Enero de 2026.-

Decreto 0127/26

ART.1º).- ABÓNESE, al Personal detallado en nota adjunta, la cual forma parte
del presente Decreto, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por
el monto allí expresado, por trabajos realizados durante el mes de Enero de
2026.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 30 de Enero de 2025.-

Decreto 0128/26

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaria de
Economía y Finanzas proceda a abonar el pago Viaticos del Grupo de Jurados
que participarán en la “Presentación de la 40º Edición de los Carnavales de
Villa Nueva 2025” llevado a cabo los días 23, 24 y 25 de Enero del presente,
por el monto establecido en la nota adjunta que forma parte del presente
decreto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 30 de Enero de 2026.-



Decreto 0129/26

ART.1º).- ABÓNESE, al Personal de planta detallado en nota adjunta, la cual
forma parte del presente Decreto, un ADICIONAL POR SERVICIOS
EXTRAORDINARIOS, por el monto allí expresado, por trabajos realizados
durante el mes de Diciembre de 2025.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 30 de Enero de 2025.-

Decreto 0130/26

ART.1º).- MODIFÍQUESE, la fecha del Decreto Nº101/26 de fecha 23/01/2025: 

• En donde dice: “... 23 de Enero de 2025...” 

• Debe decir: “... 23 de Enero de 2026...” 

ART.2º).- MODIFÍQUESE, la fecha del Decreto Nº114/26 de fecha 27/01/2025: 

• En donde dice: “... 27 de Enero de 2025...” 

• Debe decir: “... 27 de Enero de 2026...” 

ART.3º).- MODIFÍQUESE, la fecha del Decreto Nº129/26 de fecha 30/01/2025: 

• En donde dice: “... 30 de Enero de 2025...” 

• Debe decir: “... 30 de Enero de 2026...” 

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 30 de Enero de 2026

Decreto 0131/26



ART.1º).- MODIFÍQUESE, la fecha del Decreto Nº090/26 de fecha 21/12/2026: 

• En donde dice: “... 21 de Diciembre de 2026...” 

• Debe decir: “... 21 de Enero de 2026...” 

ART.2º).- MODIFÍQUESE, la fecha del Decreto Nº091/26 de fecha 21/12/2026: 

• En donde dice: “... 21 de Diciembre de 2026...” 

• Debe decir: “... 21 de Enero de 2026...” 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 30 de Enero de 2026.-

Decreto 0132/26

ART.1º).- MODIFÍQUESE, la fecha del Decreto Nº127/25 de fecha 30/01/2025: 

• En donde dice: “...Decreto Nº127/25 de fecha 30/01/2025...” 

• Debe decir: “...Decreto Nº127/26 de fecha 30/01/2026...” 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 30 de Enero de 2026.-
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